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Informe secretarial. Bogotá, D.C., seis (06) de marzo de 2023, al despacho 
del señor Juez el presente Proceso Ordinario No. 2022-224 informando que 
la demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A., allegó escrito de contestación de la demanda.  
  

ORIGINAL FIRMADO 

NORBEY MUÑOZ JARA 
Secretario 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023).  

 
Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el expediente se 

RECONOCE PERSONERIA adjetiva para actuar como Apoderado de la 
demandada sociedad ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A., al abogado JAVIER SANCHEZ GIRALDO 

identificado con la C.C. No. 10.282.804 y T.P. No. 285.297 del C.S. de la J., 
en los términos y para los efectos de la Escritura Publica No. 3748 de la 

Notaria 18 del Círculo de Bogotá, mediante la cual se confiere poder. 

Aunado a lo anterior, analizado el escrito de contestación aportado por la se 

concluye que satisface las exigencias contenidas en el artículo 31 del C.P.T. 
y de la S.S., y del auto de fecha 18 de junio de 2021, SE TIENE POR 
CONTESTADA la demanda por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.   
 

Ahora bien, procede el Despacho a pronunciarse frente a la notificación 
realizada por la parte actora dirigido a las demandada SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, efectuada de conformidad 
con el artículo 291 del C.G.P., por lo cual, el Despacho con el ánimo de evitar 
nulidades o irregularidades procesales, que puedan efectuarse en cualquier 

etapa del proceso, REQUIERE a la parte actora para que proceda con el 
trámite de notificación por aviso, bajo los lineamientos del artículo 292 del 

C.G.P., y el artículo 29 del C.P.T., norma especial de materia laboral, el cual 
debe incluirse con el escrito del aviso, que en caso de no comparecer se le 

asignara un curador Ad Litem. 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 
MYRIAN LILIANA VEGA MERINO 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL  
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 

 
Bogotá D. C.24 DE OCTUBRE DE 2023 
 
Por ESTADO N° 120 de la fecha fue notificado el 

auto anterior. 
 

 
 

HUGO SANABRIA SALAZAR 

Secretario 


